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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCTÓN DE
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ACTORA: DAMARA ISABEL GÓMEZ
MORALES
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RESPONSABLES: COMISIÓN
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Y COMISIÓN ESTATAL DE

PROCESOS INTERNOS EN EL

ESTADO DE VERACRUZ, AMBAS

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

MAGISTRADA:
TABLADA

SECRETARIO: JONATHAN MÁXIMO
LOZANO ORDÓÑEZ1

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veinticinco

de abril de dos mildiecinueve2.

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz dicta resolución

en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano3 al rubro indicado, promovido por

Damara lsabel Gómez Morales, ostentándose como

candidata a la presidencia del Comité Directivo Estatal del

Partido Revolucionario lnstituciona14.

1 Con la colaboración de Freyra Badillo Herrera.
2 En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil diecinueve, salvo áclarac¡ón
expresa.
3 En lo sucesivo ju¡cio c¡udadano.
4 En adelante PRl.
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TEVJDC 22412019 y acumulado

La actora controvierte, entre otras cuestiones, la dilación de la

Comisión Estatal de Procesos lnternos en la tramitación del

recurso intrapartidario presentado por la misma en contra del

"Acuerdo de la Comisión Estatal de Procesos lnternos del

Partido Revolucionario lnstitucional en Veracruz, por el que

con base en la fracción I del afticulo 159 de /os esfafutos gue

nos rigen, se determina el número de mesas receptoras de

vofos a instalarse, así como los municipios donde se

instalarán; /as cuales funcionarán para el proceso interno de

renovación de la dirigencia estatal del PRI en Veracruz para

el periodo estatutario 2019-2023'6; y la omisión de la

Comisión Nacional de Justicia del PRI de dictar resolución en

el recurso antes descrito.
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5 En adelante podrá citársele como "Acuefdo sobre mesas receptoras de votos"
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l. Contexto.

1. Convocatoria del proceso interno. El trece de marzo,

el Comité Ejecutivo Nacional del PRI emitió la Convocatoria

para la elección de las personas titulares de la presidencia y

secretaría General del Comité Directivo Estatal en Veracruz,

para el periodo estatutario 2019-20236.

2. Aprobación de registro de fórmulas. El veintiséis de

marzo, la Comisión Estatal de Procesos lnternos emitió el

dictamen recaído en las solicitudes de registro de fórmulas

para participar en el proceso interno de elección de las

personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General

del Comité Directivo EstatalT.

3. Gampañas. El veintisiete de matzo, iniciaron las

actividades de proselitismo, las cuales concluirán el próximo

veintiséis de abril.

4. Aprobación del acuerdo impugnado. Elveintiocho de

marzo, la Comisión Estatal de Procesos lnternos aprobó el

Acuerdo sobre mesas receptoras de votoss.

5. Recurso de inconformidad partidista. El treinta de

marzo, Damara lsabel Gómez Morales presentó recurso de

inconformidad ante la Comisión Estatal de Procesos lnternos

en contra del Acuerdo señalado en el parágrafo que

precedee.

5 Consultable a fojas 151 a la 168.
7 Consultable a fojas 30 e la 37.
8 Consultable a fojas 321 a la 326.
s Según lo informado por la Com¡sión Estatal de Justicia del PRI en su ¡nforme
c¡rcunstanciado v¡s¡ble a foja 353,
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TEVJDC 22412019 y acumulado

ll. Del trámite y sustanc¡ac¡ón.

6. Presentación de Ia demanda. El siete de abril, la

ahora actora presentó juicio ciudadano, vía PER SALTUM,

ante la Sala Regional Xalapa, controvirtiendo, entre otras

cuestiones, la omisión por parte de la Comisión Nacional de

Justicia del PRI de resolver el recurso intrapartidista

presentado en contra del Acuerdo sobre mesas receptoras

de votos1o, así como la dilación de la Comisión Estatal de

Procesos lnternos en la tramitación del referido medio de

defensa.

7. Acuerdo de Sala en el expediente SXJDC-9112019.

El diez de abril, la Sala Regional Xalapa emitió Acuerdo de

Sala en el que determinó reencauzar el juicio ciudadano

federal a este Tribunal Electoral para que determine Io

procedente conforme a Derecholl.

8. lntegración y turno. El once de abril posterior, el

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, ordenó

integrar y registrar la documentación recibida bajo el número

de clave TEV-JDC-22412019, turnándolo a la ponencia de la

Magistrada Claudia Díaz Tablada, a efecto de llevar a cabo

a la revisión de las constancias y, en su caso, la emisión de

los requerimientos de información y documentación

necesaria parc elaborar el proyecto de resolución y

someterlo a consideración del Pleno.

9. Recepción de documentación. El doce y dieciséis de

abril, se recibió en la oficialía de partes de este órgano

jurisdiccional diversa documentación relacionada con el

1o Consultable a fojas 12 a la 29
11 Consultable a fojas 2 a la 9.
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presente juicio, remitida por la Comisión Estatal de Procesos

lnternos Veracruz del PRl, así como por la Sala Regional

Xalapa.

10. Escrito de promoción. El mismo dieciséis, se recibió

en la oficialía de partes de este Tribunal Electoral, escrito

signado por la actora, en el que informó que aún no se le

había notificado actuación o resolución alguna del medio de

impugnación intrapartidista.

11. Radicación y requerimiento. El diecisiete de abril, se

radicó el expediente y se requirió diversa documentación

relacionada con el presente asunto.

12. Recepción de documentación. El diecisiete, veintidós

y veinticuatro de abril, se recibió en la oficialía de partes de

este órgano jurisdiccional diversa documentación relacionada

con el presente juicio, remitida por la Comisión Estatal de

Procesos lnternos Yeracruz del PRl, así como por la Sala

RegionalXalapa.

't3. Presentación de la segunda demanda. El veintidós de

abril, la actora presentó juicio ciudadano en la Oficialia de

Partes de este Tribunal controvirtiendo vía PER SALTUM el

Acuerdo sobre mesas receptoras de votos12.

14. lntegración, turno y requerimiento del segundo

juicio. En Ia misma fecha, el Magistrado Presidente de este

Tribunal Electoral, ordenó integrar y registrar la

documentación recibida bajo el número de clave TEV-JDC-

26912019, turnándolo a la ponencia de la Magistrada

Claudia Díaz Tablada, por estar relacionado con el juicio al

12 Consultable a fojas 1 a la 14 del exped¡ente TEV-JDC-269/2019
5

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

+



TEV-JDC 22412019 y acumulado

rubro ind¡cado, a efecto de llevar a cabo a la revisión de las

constancias y, en su caso, la emisión de los requerimientos

de información y documentación necesaria para elaborar el

proyecto de resolución y someterlo a consideración del

Pleno.

15. Asimismo, mediante el referido acuerdo, se requirió al

órgano responsable para que remitiera el trámite previsto en

los artículos 366 y 367 del Código de la materia.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Competencia.

16. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver el presente medio de impugnación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 66, apartado B, de la

Constitución Política del Estado de Veracruzl3, 349 fracción

lll, 354, 401, 402 y 404, del Código Electoral de Veracruzla,

asÍ como los numerales 5 y 6 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional.

17. Esto, por tratarse de un medio de impugnación

promovido por la ciudadana Damara lsabel Gómez Morales,

quien se ostenta como candidata a la Presidencia del Comité

Directivo Estatal del PRl, para combatir la dilación de la
Comisión Estatal de Procesos lnternos en tramitar el recurso

de inconformidad promovido el treinta de abril en contra de

acuerdo antes descrito y la omisión de la Comisión Nacional

de Justicia Partidaria de resolver el citado medio de

impugnación; lo que, a su consideración, violenta sus

13 En adelante Constitución local
14 En adelante Código Electoral.
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derechos polít¡co-electorales de ser votada y derecho de

acceso a la justicia.
TRIBUNAL ELECTORAL

OE VERACRUZ

SEGUNDA. Acumulación.

18. En concepto de este órgano jurisdiccional, procede

acumular el juicio ciudadano identificado con la clave TEV-

JDC-269 12019 a I diverso T EV - JDC-224 120 1 9.

19. Toda vez que, de la lectura integral de los escritos de

demanda y demás constancias que obran en autos, se

advierte que existe conexidad en la causa.

20. En efecto, el artículo 375, fracción V, del Código

Electoral, establece que para la resolución expedita de los

medios de impugnación y con el objeto de determinar en una

sola resolución sobre dos o más asuntos, podrán acumularse

los expedientes de los juicios para la protección de los

derechos polÍtico-electorales del ciudadano, en los que exista

identidad o similitud en el acto o resolución impugnados, asÍ

como en la autoridad señalada como responsable.

2'1. Además, que todos los medios de impugnación se

acumularán al más antiguo, con el fin de ser resueltos en una

sola resolución, y las pruebas vertidas para un expediente

deberán ser tomadas en cuenta para los demás.

22. La acumulación tiene efectos prácticos, en la medida en

que se resuelve al mismo tiempo un conjunto de asuntos, con

la finalidad de observar al máximo los principios de economía

y concentración procesal en el dictado de las resoluciones, lo

que tiene la ventaja de evitar resoluciones que podrían ser

contradictorias.
7
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23. Conviene, además, porque permite evitar la posibilidad

de dejar sub júdice un acto de autoridad, derivado del hecho

de que se impugne por diversos sujetos a través de

impugnaciones suces¡vas, caso en el cual se pone en

entredicho la estabilidad de los actos jurídicos y la posibilidad

de constituir la cosa juzgada.

24. En el caso concreto, según se advierte de las

demandas, en esencia, la actora se duele de las omisiones

de tramitar y resolver sus demandas relativas al recurso de

inconformidad interpuesto en contra del acuerdo por el que,

con base en la fracción ldel artículo 159 de sus estatutos, se

determinó el número de mesas receptoras de votos y los

municipios en donde se instalarán, para el proceso interno de

renovación de la dirigencia estatal del PRI en Veracruz para

el periodo estatutario 2019-2023.

25. Para lo cual, identificó como responsables de tales

omisiones a la Comisión Estatal de Procesos lnternos en el

Estado de Veracruz y la Comisión Nacional de Justicia

Partidaria, ambas del PRl.

26. En consecuencia, se debe glosar copia certificada de la

presente ejecutoria a los autos del expediente acumulado.

27. En consecuencia, deberá de glosarse copia

certificada de los puntos resolutivos de la presente

ejecutoria a los autos de los expedientes acumulados.
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TERCERA. lmprocedencia.

28. Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa e

inmediatamente relacionados con aspectos cuyo

cumplimiento es necesar¡o para la válida constitución

30. proceso; por ende, el análisis de las causales de

improcedencia, es una cuestión de orden público y estudio

preferente, lo aleguen o no las partes, conforme a lo

dispuesto por los artículos 1", 377 y 378 del Código Electoral

para el Estado.

31. Al respecto, este Tribunal Electoral considera que, con

independencia de que se actualice alguna otra causal de

improcedencia, se actualiza la prevista en el artículo 378,

fracción X, del Código Electoral, relativa a cuando por

cualquier motivo quede sin materia el medio de

impugnación.

32. Sobre el particular, la Sala Superior ha sostenido que el

proceso jurisdiccional contencioso tiene por objeto resolver

una controversia mediante una resolución que emita un

órgano imparcial, independiente, dotado de jurisdicción, y que

resulta vinculatorio para las partes, es por ello, que el

presupuesto indispensable para todo proceso está constituido

por la existencia y subsistencia de un litigio, que en la
definición de Carnelutti es el conflicto de intereses calificado

por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia

del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que

constituye la materia del proceso.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ
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TEV-JDC 22412019 y acumulado

33. Así las cosas, cuando cesa, desaparece o se extingue

el litigio, por el surgimiento de una solución autocompositiva o

porque deja de existir la pretensión o resistencia, la

controversia queda sin materia y, por tanto, ya no tiene objeto

alguno continuar con el procedimiento de instrucción y

preparación de una resolución y el dictado mismo de ésta,

ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al fondo de

los intereses litigiosos.

34. Sirve de apoyo argumentativo a lo anterior, la
jurisprudencia 3412002 intitulada "IMPROCEDENCIA. EL

MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL

RESPECTIVA"ls.

35. Luego, en la tesis jurisprudencial referida se precisa

que la razón de ser de la mencionada causal de

improcedencia, se concreta al faltar la materia del proceso, lo

cual vuelve ocioso e innecesario iniciar o continuar con la

instrucción del juicio electoral promovido.

36. Es el caso, que la parte actora promovió juicio

ciudadano, a fin de controvertir la omisión de la Comisión

Nacional de Justicia Partidaria y de otros órganos partidistas

del referido instituto político, de substanciar y resolver con

prontitud el recurso de inconformidad promovido el treinta de

marzo en contra del acuerdo antes precisado.

37. Asimismo, solicita a este Tribunal Electoral que, en

plenitud de jurisdicción, emprenda el estudio de la legalidad

15 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, pág¡nas 37 y 38, así como en la pág¡na de
internet https://www.te. gob. mx/iuse/
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del Acuerdo de la Comisión Estatal de Procesos lnternos de

dicho organismo político publicado el veintiocho de marzo,

por el que se determina el número de mesas receptoras de

votos a instalarse, así como los municipios en donde se

ubicarán las mesas receptoras de votos para la jornada

electiva a realizarse el veintiocho de abril en el proceso

interno de renovación de la dirigencia estatal en Veracruz

para el periodo estatutario 2019-2023.

38. Al respecto, para estar en condiciones de resolver

conforme a Derecho, este Tribunal Electoral deberá tener

certeza de los hechos afirmados por la actora, esto es, la

existencia del medio impugnativo presentada por la actora

ante la instancia partidista y desde luego, la omisión de esta

última, en su trámite y resolución, así como la existencia del

acuerdo originalmente combatido.

39. Es decir, debe constar en autos la subsistencia de la

omisión atribuible al órgano partidista responsable y así como

la vigencia del acuerdo combatido que, según la actora,

lesiona sus derechos político electorales, pues solo así, se

demostraría la vulneración a dichas prerrogativas y la

procedencia del presente juicio.

40. Ahora bien, al Presidente de la Comisión Estatal de

Procesos lnternos, al rendir su informe circunstanciadolo, dio

a conocer, adjuntando el material probatorio que respalda sus

manifestaciones, que el treinta de marzo recibió el recurso de

inconformidad promovido por la actora en el presente juicio,

en contra del acuerdo por el que se determina el número y los

fRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

16 Visible a fojas 345 a la 368
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munic¡p¡os en donde se ¡nstalarán las mesas receptoras de

votos.

41. Refiere también, que el treinta y uno de marzo, a las

quince horas, fue publicado en estrados dicho medio de

impugnación, retirándose el día dos de abril, lo que se hizo

constar en la certificación respectiva, adjuntándose, además,

el escrito del tercero interesado.lT

42. Asimismo, indica que el tres de abril se remitió el

referido medio de defensa a la Comisión Estatal de Justicia

Partidaria, lo que se hace constar mediante el oficio

PRI/CEPIA/ER/33/201918, signado por el Titular de dicha

Comisión.

43. Por otra parte, consta en autos que el trece de abril la

Comisión Nacional de Justicia Partidaria recibió el escrito

signado por Armando Raúl Ramos Vicarte, en su carácter de

Presidente de la Comisión Estatal de Justicia Partidaria de

Veracruz, mediante el cual remitió a dicho órgano colegiado

el expediente relativo al medio de impugnación promovido por

la enjuiciante.

44. Dicho expediente fue radicado el trece de abril por la

citada Comisión Nacional, por lo que, mediante proveído de

quince de abril, se admitió y se turnó para emitirse la

resolución respectiva.

45. Ahora bien, de acuerdo a la documentación allegada

por el Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

17 Visible a fo1a 339
1E V¡sible a foJa 344
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Federación, mediante el oficio TEPJF/SruUSGA-628/20191e,

se advierte que remitió el diverso ocurso CNJP-OF-06912019

y su anexo, por el cual el Secretario General de Acuerdos de

la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRl, envió

copia certificada de la resolución mencionada.

47. De la lectura a la citada resolución de quince de abril,

emitida por el Presidente de la Comisión Nacional de Justicia

Partidaria, se advierte que, en la parte que nos interesa,

concluyó lo siguiente:

(

Por tanto, lo procedente es revocar la sesión de fecha veintisiete

de abril y su continuación de fecha veintiocho de marzo de dos
mil diecinueve en donde fue aprobado el "Acuerdo de la

Comisión Estatal de Procesos lnternos del Partido
Revolucionario lnstitucional en Veracruz, por el que con base en
la fracción I del artículo 159 de los estatutos que nos rigen, se
determina el número de mesas receptoras de votos a instalarse,
así como los municipios donde se instalarán; las cuales
funcionarán para el proceso ¡nterno de renovac¡ón de la

dirigencia estatal del PRI en Veracruz para el per¡odo 2019-
2023", a efecto que dentro de las ve¡nt¡cuatro horas siguientes a

1e Visible a tola 646
20 Visible a Íoja715
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46. En el mismo sentido, con base en el informe del

Presidente de la Comisión Estatal de Procesos lnternos del

PRI en Veracruz, rendido mediante oficio

PRI/CEPIruER/53/201920, de diecinueve de abril, se

desprende que en fecha quince de abril, se emitió la

resolución a la impugnación intrapartidista dentro del

expediente del juicio para la protección de los derechos

partidarios del militante reg¡strado bajo la clave alfanumérica

CNJP-JDP-VER-036/2019, relacionada con la materia de

impugnación deljuicio que nos ocupa.

--J--
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la notificación de la presente resolución, lleve a cabo una nueva
sesión en donde se encuentren presentes los representantes
acreditados de la fórmula integrada por DAMARA ISABEL
GÓMEZ MoRALES y se analice, valoren y aprueben los puntos

llevados a cabo en la sesión de fecha veintisiete y su continuada
del veintiocho de marzo del presente año.

SEXTO. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

PRIMERO. Se ORDENA a la Comisión Estatal de Procesos
lnternos de Veracruz, lleve a cabo una nueva sesión en donde se
encuentren presentes los representantes acreditados de la

fórmula integrada por DAMARA ISABEL GÓMEZ MORALES y

se analicen, valoren y aprueben los puntos llevados a cabo en la
sesión de fecha veintisiete y su continuada del veintiocho de
mazo del presente año.

SEGUNDO. lnforme a esta Comisión Nacional de Justicia
Partidaria del cumplimiento dado a esta sentencia, dentro de las

veinticuatro horas siguientes.

En la inteligencia que deberá de tomar todas las medidas
necesarias para que la representación acreditada de la fórmula
integrada por DAMARA ISABEL GÓMEZ MORALES, tengan
conocimiento de la fecha y hora en que iniciara la nueva sesión
de dicha comisión.

..RESUELVE:

PRIMERO. Es FUNDADO el Juicio para la Protección de los

Derechos Partidarios del Militante presentado por DAMARA
ISABEL GOMEZ MORALES por las razones y fundamentos
legales que se precisan en el considerando QUINTO de esta
resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la sesión de fecha veintisiete y su

continuación de fecha veintiocho de marzo de marzo de dos mil
diecinueve en donde fue aprobado el "Acuerdo de la Comisión
Estatal de Procesos lnternos del Partido Revolucionario
lnstitucional en Veracruz, por el que con base en la fracción I del
artículo 159 de los estatutos que nos rigen, se determina el
número de mesas receptoras de votos a instalarse, así como los
municipios donde se instalarán; las cuales funcionarán para el
proceso interno de renovación de la dirigencia estatal del PRI en

(...)
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Veracruz para el per¡odo 20'19-2023", a efecto de que se lleve a
cabo una nueva sesión en términos del considerando SEXTO de
esta resolución.

TERCERO. Notifíquese por estrados a la actora, en virtud de que

NO señaló domicilio en la localidad de esta Comisión Nacional de

Justicia Partidaria, por oficio a la autoridad señalada como
responsable; y publíquese en los estrados de esta Comisión para

los efectos a que haya lugar.

48. De todo lo narrado, se puede conf¡rmar que la Com¡s¡ón

Estatal de Procesos lnternos y la Comisión Nacional de

Justicia Partidaria, órganos responsables en el presente

juicio, cumplieron con la tramitación del medio de defensa, lo

que conllevó a que el último de los órganos coleg¡ados

menc¡onados, haya resuelto el quince de abril el medio de

impugnación promovido por la propia actora, es decir, con

posterioridad a que presentara el juicio ciudadano que dio

origen al expediente TEV-JDC-22412019, lo que perm¡te

sostener que los presentes juicios han quedado sin materia.

49. Lo anterior, dado que las omisiones que se atribuían a

los órganos partidistas se relacionan con la substanciación,

integración y resoluc¡ón del medio de defensa interpuesto en

contra del acuerdo se determina el número de mesas

receptoras de votos a instalarse, así como los municipios

donde se instalarán, sin embargo, es evidente que éstas han

cesado plenamente, pues la interposición y substanciación

del medio de defensa ha conllevado a la emisión de la

resolución definitiva que puso fin a la referida instancia

intrapartidista, en la cual la actora obtuvo su pretensión final.

TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

(...)
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50. Por tanto, lo procedente es desechar los juicios

ciudadanos que nos ocupan, dado que se actualiza la causal
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de improcedencia estipulada en el dispositivo 378, fracción X,

del Código Electoral del Estado, al haber quedado sin

materia, toda vez que durante su substanciación, se tramitó y

resolvió el recurso intrapartidario que dio origen a las

omisiones reclamadas por la actora, cesando así sus efectos,

lo que impide un nuevo estudio por parte de este Tribunal

Electoral.

s1. No pasa desapercibido para este Tribunal, que la

enjuiciante controvirtió de la Comisión de Procesos lnternos

local, el supuesto retardo en el trámite atinente de su recurso

intrapartidista, sustentándose en que lo turnó a la Comisión

Estatal de Justicia Partidaria, sin que se encontrara instalada

al momento de presentarse el mismo; violación procesal que,

a juicio de este Tribunal, de haberse acreditado quedó

reparada con la resolución del recurso intrapartidario, con el

que se colmó su derecho a la tutela judicial partidaria.

s2. Por otra parte, al dictarse la resolución intrapartidista se

revocó la sesión de fecha veintisiete y su continuación de

fecha veintiocho de marzo de marzo de dos mil diecinueve en

donde, precisamente, fue aprobado el "Acuerdo de la

Comisión Estatal de Procesos lnternos del Pañido

Revolucionario lnstitucional en Veracruz, por el que se

determina el número de mesas receptoras de votos a

instalarse, así como los municipios donde se instalarán; las

cuales funcionarán para el proceso interno de renovación de

la dirigencia estatal del PRI en Veracruz para el periodo

2019-2023", de modo que dejó de existir jurÍdicamente, lo que

imposibilita su estudio, en plenitud de jurisdicción, como lo

solicita la actora.
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